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““RREETTOOSS  AACCTTUUAALLEESS  DDEELL  DDEERREECCHHOO  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL””  
Baeza, 9-10 de mayo de 2019 

 

 

PROGRAMA ACADÉMICO 

 
SESIÓN DEL JUEVES 9 DE MAYO 

 
16:30 hh: Inauguración de las jornadas 
 
17:00 hh: Ponencia marco: “Los retos del constitucionalismo contemporáneo” 
Giuseppe Franco Ferrari. Università Bocconi di Milano. 

 
18:00 hh: Panel I: “Derechos Fundamentales I” 
Moderador: Juan José Ruiz Ruiz. Universidad de Jaén 
 
Intervenciones: 
 
“El coste económico de los derechos, sus garantías e interpretación” 
Francisco Javier Díaz Revorio. Universidad Castilla La Mancha 
 
“Migraciones y derechos en la reciente experiencia estadounidense”. 
Roberto Scarciglia. Universitá di Trieste 
 
“La afectación de diversos derechos fundamentales por los agentes privados de seguridad, más 
allá de lo permitido por la Ley” 
María Josefa Ridaura Martínez. Universidad de Valencia 
 
“El conflicto entre Derechos fundamentales” 
José Luis García Guerrero. Universidad Castilla La Mancha 
  
“Retos del constitucionalismo ecológico: el derecho a un clima liveable” 
Silvia Bagni. Universidad de Bolonia 
 
"¿Presos políticos o políticos presos?" 
Fernando Álvarez-Ossorio Micheo. Universidad de Sevilla 
 
“Reforma del derecho de sufragio de las personas con discapacidad” 
Luis Alberto Gálvez Muñóz. Universidad de Murcia 
 
“Derechos de los extranjeros” 
Nicolás Pérez Sola. Universidad de Jaén 
 
“Derecho a los cuidados de las personas en situación de dependencia” 
María Holgado González. Universidad Pablo de Olavide 
 
 



     
 
“Nuevas tecnologías y Justicia: ¿antagonismo irresoluble?” 
Inmaculada Gemma Burkhardt Pérez. Universidad de Almería 

 
“El derecho fundamental al secreto profesional de los periodistas. Entre la orfandad legislativa y su 
configuración por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos” 
María del Mar Navas Sánchez. Universidad de Málaga 
 
“Los derechos del detenido” 
María José Carazo Liébana. Universidad de Jaén 
 
“La fragilidad de los derechos fundamentales de las personas reclusas” 
Juan Luis de Diego Arias. UNED 
 
“Evolución jurisprudencial de los supuestos de especial trascendencia constitucional” 
Ana López Navío. Universidad de Jaén 
 
“Los códigos de conducta en materia de protección de datos: la autorregulación reglada” 
Maria Mercedes Serrano Pérez. Universidad Castilla La Mancha 
 
“Una aproximación a los nuevos derechos y garantías digitales en el LOPDGDD 3/2018” 
Carolina López Medina. Universidad de Jaén 
 
 

SESIÓN DEL VIERNES 10 DE MAYO 

 
9:30 hh: Ponencia marco: Antonio Porras Nadales. Universidad de Sevilla 

 
10:30 hh: Panel II: “Derechos Fundamentales II” 
Moderador: Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Universidad de Jaén 
 
Intervenciones:  
 
“La protección de los datos personales y nuevas tecnologías: cambio de paradigma y retos 
democráticos” 
María del Rosario García Mahamut. Universidad Jaume I 
 
“Género y Constitución: análisis crítico y propuestas de reforma” 
Blanca Rodríguez Ruiz. Universidad de Sevilla 
 
“La transformación digital del concepto formal del secreto de las comunicaciones” 
Myriam Rodríguez-Izquierdo Serrano. Universidad de Sevilla 
 

“El delito contra los sentimientos religiosos: apuntes constitucionales” 
Rafael Naranjo de la Cruz. Universidad de Málaga  
 
“El margen de apreciación nacional y la jerarquía de fuentes en el sistema constitucional argentino”. 
Leandro Abel Martínez. Universidad de Buenos Aires. 

 
“Evolución del diálogo de Tribunales” 
Juan José Ruiz Ruiz. Universidad de Jaén 



     
 
“Los indicadores de Derechos Humanos como impulsores de reformas constitucionales” 
Hanae Chaieri. Universidad de Jaén 
 
12:00 hh: Panel III: “Instituciones y organización territorial” 
Moderador: Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Universidad de Jaén 
 
Intervenciones: 
 
“¿Qué queda de la separación de poderes en España?” 
Agustín Ruiz Robledo. Universidad de Granada 
 
“Autodeterminación y secesión en Cataluña” 
Ángel Rodríguez Vergara. Universidad de Málaga 
 
“Tres pruebas recientes para el modelo parlamentario español” 
José María Morales Arroyo. Universidad de Sevilla 
 
“Los órganos de gobierno de las Cámaras legislativas. O cómo ordenar los tiempos y la vida 
parlamentaria” 
María Ballester Cardell. Universidad de las Islas Baleares 

 
“Reforma constitucional en sentido federal” 
José Ángel Marín Gámez. Universidad de Jaén 
 
“Nuevas Constituciones post-autoritarias” 
Antonio Martín Porras Gómez. CEPC 
 
“Entre acción exterior y relaciones internacionales: la cooperación transfronteriza de las 
colectividades españolas” 
Frédéric Mertens de Wilmars. Universidad de Valencia 
 
“Las Consultas populares locales en España. ¿Podría realizarse una consulta popular a nivel 
municipal de interés público para la ciudadanía de la que no es competente la localidad o ciudad?” 
Francisco Javier Sanjuán Andrés. Universidad Miguel Hernández de Elche. 
 
“La Jefatura del Estado ante la fragmentación parlamentaria. Una mirada a la II República” 
Francisco Javier Diaz Majano. Universidad Castilla La Mancha 
 
Comunicaciones escritas: 
 
“La admisibilidad constitucional de la tramitación de los Decretos-Leyes como proyectos de ley por 
la Diputación Permanente en período de disolución de las cámaras” 
José Carlos Nieto Jiménez. Universidad de Málaga 
 
Participantes: 
Luca Mezzetti. Universidad de Bolonia. 
Miguel Revenga Sánchez. Universidad de Cádiz. 
Ángel Luis Alonso de Antonio. Universidad Complutense. 
Alberto Anguita Susi. Universidad de Jaén. 
Alicia González Moro. Universidad de Sevilla. 



     
Beatriz Sánchez-Mariscal Medina. Universidad Castilla La Mancha 
 

 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA: 

Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Universidad de Jaén. 

Juan José Ruiz Ruiz. Universidad de Jaén. 

 

COORDINACIÓN ACADÉMICA: 

Hanae Chaieri. Universidad de Jaén. 


